
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

  

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 16 de febrero de 2022 

 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 

Anserma, Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante  : JUAN DAVID GIRALDO RAMÍREZ 

 C.C. Nro. 4.343.938 

Demandadas : SONIA MAYERLI TRIVIÑO 

 C.C. Nro. 1.022.346.463 

MARÍA FERNANDA GUTIÉRREZ PINZÓN 

C.C. Nro. 30.309.947 

Radicado  : 17-042-4089-001-2022-00010-00 

 

Asunto  : ORDENA AGREGAR  

Sustanciación : Nro. 133 

 

Las constancias de envío de los oficios de embargo remitidos por la 

parte actora a los pagadores de CORPOCALDAS y LA GOBERNACIÓN 

DE CALDAS, se INCORPORAN al expediente, para los fines pertinentes, 

 

De igual forma, se AGREGA al cartulario el correo remitido a este 

Despacho por la GOBERNACIÓN DE CALDAS mediante el cual se 

informa que la solicitud de embargo ha sido radicada en el Sistema de 

Gestión Documental de la entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 022 del 17 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 18, 21 y 22 de febrero de 2022 

Inhábiles: 19 y 20 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 22 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


